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RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN COPIAS DE AUTO PROFERIDO EN EL PRF -80193-
2021-36515 ENVIADO MEDIANTE CORREO ELECTRONICO DEL 8 DE JULIO 2021

Victoria Eugenia Yacup Alcazar (CGR) <victoria.yacup@contraloria.gov.co>
Jue 8/07/2021 9:56 AM
Para:  notificaciones <NOTIFICACIONES@gha.com.co>
CC:  Alfredo Alegria Canar (CGR) <alfredo.alegria@contraloria.gov.co>
Cco:  Victoria Eugenia Yacup Alcazar (CGR) <victoria.yacup@contraloria.gov.co>

Señor  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA   
mailto: notificaciones@gha.com.co  
  

Referencia:  DERECHO DE PETICIÓN COPIAS enviado mediante correo
electrónico, el 8 de julio de 2021- PRF-80193-2020-36515 
  

Cordial saludo,   
  
En atención al asunto de la referencia, me permito dar la siguiente respuesta de fondo a su
derecho de petición.   
   
El tema de la expedición de copias en el proceso de responsabilidad fiscal, está regulado por el
artículo 133 del Decreto 403 de 2020, el cual dispone lo siguiente:   
   

ARTÍCULO 133.  Modificar el artículo  20  de la Ley 610 de 2000, el cual quedará
así: “Artículo 20. Reserva y expedición de copias. Las actuaciones adelantadas durante
la indagación preliminar y el proceso ordinario o verbal de responsabilidad fiscal son
reservadas hasta que se culmine el período probatorio establecido para su práctica.   
En consecuencia, ningún funcionario podrá suministrar información, ni expedir copias de
piezas procesales, salvo que las solicite autoridad competente para conocer asuntos
judiciales, disciplinarios, fiscales o administrativos.   
El incumplimiento de esta obligación constituye falta disciplinaria, la cual será
sancionada por la autoridad competente con multa de cinco (5) a diez (10) salarios
mínimos mensuales.   
Los sujetos procesales tendrán derecho a obtener copia de la actuación para su uso
exclusivo y el ejercicio de sus derechos, con la obligación de guardar reserva sin
necesidad de diligencia especial. Mediante constancia simple se registrará la actuación
y su comunicación al solicitante, la cual se incorporará al expediente”.   

   
En este caso, el auto 488 del 2 de julio de 2020 pertenece al Proceso de Responsabilidad
fiscal PRF-80193-2020-36515, el cual se encuentra en periodo probatorio, por lo tanto, está
sometido a reserva y solo los sujetos procesales tienen acceso a él; pero en este asunto usted
no ha presentado poder para representar al tercero civilmente responsable, por lo tanto, no
tiene derecho en este momento a obtener la copia solicitada.    
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Cordialmente,   

 
 


